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Bogotá D. C., marzo 25 de 2026 
 
 
Jalpa 105-2026 
 
Doctora: 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
Carrera 10 # 28 -49 
contactenos@desarrolloeconomico.gov.co 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO: INVITACIÓN SESIÓN JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE PUENTE ARANDA 21 DE 
ABRIL DE 2026 
 
 
Reciba un cordial saludo, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 1421 de 1993 
en su: TITULO V DESCENTRALIZACION TERRITORIAL, Capitulo II, Juntas Administradoras, 
Articulo 69. Atribuciones de las Juntas, numeral “...2. Vigilar y controlar la prestación de los 
servicios distritales en su localidad y las inversiones que en ella se realicen con recursos 
públicos...”, y su numeral: “...9. Vigilar la ejecución de los contratos en la localidad y formular 
ante las autoridades competentes las recomendaciones que estimen convenientes para el 
mejor desarrollo de esos contratos. En ejercicio de esta función los ediles podrán solicitar y 
obtener los informes y demás documentos que requieran...” De igual manera dando alcance 
a lo establecido en la Ley 2116 de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 
LEY 1421 DE 1993, REFERENTE AL ESTATUTO ORGÁNICO DE BOGOTÁ" En la cual se establece 
en el ARTÍCULO 8. El Artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 quedará de la siguiente manera:  
Artículo 69. Atribuciones de las juntas. De conformidad con la Constitución, la ley, los acuerdos 
del Concejo y los decretos del Alcalde Mayor, corresponde a las Juntas Administradoras 
14. Las Juntas Administradoras Locales podrán citar, una vez cada seis (6) meses al Alcalde 
Local correspondiente.  
Los cuestionarios para las sesiones de seguimiento a la gestión e inversión local deberán 
hacerse con anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y formularse en cuestionario 
escrito. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario, el cual deberá estar 
precedido de la motivación de la citación y encabezar el orden del día de la sesión. El 
funcionario citado deberá radicar en la secretaria de la JAL la respuesta al cuestionario, 
dentro del tercer día hábil siguiente al recibo de la citación. (Negrilla fuera de texto). 
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Por lo anterior, me permito invitarlos a la sesión presencial del día 21 de abril de 2026 hora: 
8:00 a.m recinto de la JAL y responder el cuestionario anexo a esta invitación, acatando los 
tiempos establecidos en la norma citada; es decir dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 
de la misma. 
 

1. ¿Cuántos ciudadanos de puente Aranda han sido atendidos con resultado efectivos  de 
parte de esta secretaria? 

2. ¿Cuáles proyectos se desarrollan para el impulso local productivo? 
3. ¿Cuántas ferias de impulsan con el apoyo económico para puente Aranda? 
4. ¿Cuántos empleos se han otorgado a ciudadanos de puente Aranda? 
5. Cuántos y cuáles son los planes programas y proyectos que se viene. Desarrollando 

desde esta secretaria 
6. ¿Cuántos de ellos se han territorializado en nuestra localidad? 

 
Se advierte que la asistencia es obligatoria, toda vez que la sesión corresponde a una 
convocatoria formal para el ejercicio del control político sobre la gestión e inversión local, 
razón por la cual se espera la comparecencia de todos los miembros y de las entidades citadas. 
 
 
Agradecemos su amable atención. 
 
 
Edil convocante: 
 

 
GLORIA ESPERANZA HERNÁNDEZ PIRA  
Edilesa de Puente Aranda  
 
 

 
CIRANO AUGUSTO CARDONA TORO  
Presidente de la Corporación  


